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PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

E D IC T O

Convoca toria Jun ta acreedores " Veconsa"

D oña Ana Isabel González Peinado, Secre taria Judicia l

del Juzgado de Pr imera In stancia e Instrucc ión nú -

mero Dos de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de suspen s ión de pagos número 27619¢- J , pro-
movidos por el Procurador seño r Sarab ia Bermej'o, en re-
presen tac ión de la entidad "Vegeta les Congelados, S .A.",
sita en Camino del O l ivar, s/n, A lguazas (Murcia) y CIF :
A-30066120 con la intervención judicial de don José
Hellín López, Alfonso Barnuevo Pérez y José Martínez
López, en los que por au to de fecha 30-4-97, se acuerda "
la dec laración en estado de suspensió n de pagos e insol-
vencia provisional, con una difer e ncia a favor del activo
en la suma de 881 .269.677 pesetas, respecto de la mer-
cantil citada, acordando convocar a junta de ac reedores,
que t endrá lugar e l próximo día 8 de j ulio del presente
año y hora de las nueve treinta de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, s ito en esta local idad, Aven i-
da de Madrid , número 70, 2 . ' planta, a la que podrán
concurrir en legal forma, y obligatoriamente con el título
jus t ifica t ivo de su crédito, y cuantas demás prevenciones
es tablece el artículo 11 de la L .S.P.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procu-
rador don Lorenzo Maes tre Zapata, en nombre y repre-
sen tación de don Manuel Hernfindez Gregorio, contra don
José Martínez López y doña Gloria Espinosa Gil, debo
declarar y declaro resuelto el con trato de arrendamiento
existente entre las partes y en consecuencia haber lugar al
desahucio solicitado por la acto ra con relación a la vi-
vienda s ita en Murcia, Avenida Ciuda d de Almeria, nú-
mero 1, 3 .°, la cual deberá ser dej ada libre y expedita a
d isposición de la actora en el plazo que se le señale, y
t odo ello co n expreso apercibimien to delanzamien[o en
caso de que no verificase vol untariamen te el abandono de
la vivienda . Igualmente debo condenar y conde no a don
José Martínez López y doña Gloriá Espinosa Gi l a que
abonen de forma solidaria a l actor, la can tidad de cuatro-
cientas noventa y dos mi l quinientas pese tás (492.500 pe-
setas) por las rentas debidas, más los in te reses legales de
la citada cantidad desde la fecha de interposición de, la
demanda y todo ello con expresa condena en cos tas a la
parte demandada.

Esta sen tencia n o es firme, y con tra la m isma cabe
recurso de ape lación en ambos efec tos en e l plazo de tres
días desde la notificación de la presen te resolución , a tra-
vés de escrito e n la forma prevista en el artículo 733 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en su nueva redacción por la
L . 10 /92, para su conocimiento y fallo por la Aud iencia
Provincial de Murcia,,previa consignación de las ren t as
debidas hasta el mo mento de inte rposición del recurso .

Y para que sirva de citación en legal forma a los fi-
nes, día y hora señalados, bajo los apercibimientos y re-
quisitos que establece la me ritada Ley y publicidad, libro
la presente en Molina de Segura, a veintitrés de máyo de

-mil novecientos noventa y siete.-La Secretaria .

Número 7277

PRIMERA INSTANCIA
NÚMEBO OCHO DE MURCIA

E D ICT O

Doña María López Márquez, Secretaria de l Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de desahucio F .P . número 470196-L, a instancias
de don Manuel Hernández Gcegorio, representado por el
Procarádor don Lorenzo Maestre Zapata, contra don José
Martínez López y doña Gloria Espinosa GIl, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento y reclamación de
cantidad, en cuyos autos ha recaído sentencia en fecha
veintiuno de diciembre de 1996, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

A s í lo pronunci o, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
inandados don José Martínez López y doña Gloria Espi-
nosa Gil, expido la presente en Murcia, a cinco de febrero
de mil novecientos noventa y sie[e .-El Secretario.

Número 7276

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE MULA

Cédula de emplazamientó

El señor Juez de Primera Instancia de Mula, en au-
tos de menor cuantía número 19/95, promovidos por doña
Josefa Pérez Carreño, con tra don G inés H ita Almela y
otro, sobre nulidad de actuac iones, ha acordádo emplazar
al demandado indicado, cuyo domicilio no consta en au-
tos, a fin de que en el p lazo de d iez días comparezca en
au tos, personándose en forma, bajo a perc ibimien to de re-
beldía .

Y para que si rva de emplazamien to en forma a don
Ginés H ita Almela, extiendo la presente en Mula, a veinte
de enero de mil novecientos novent a y cinco.-El Secretario .


